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_ Como cantidad a reponer, por la previa exportación de
cien metros cuadrados, la de ciento cincuenta y seis coma
setenta y cinco metros cuadrados de hojas presentadas en
formatos cuadrados de seiscientos diez por seiscientos diez
milimetros y de la misma clase y características que la
incorporada al producto exportado.

- Como porcentaje total de pérdidas, en concepto exclusivo
de bubproductos, adeudables por la P. A. 47.02,k, el treinta
y seis coma veintiuno por ciento.

el En la exportación de hojas circulares, de ciento veintitrés
milímetros de diámetro:

- Como cantidad il reponer, por la previa expurtación de
cien metros cuadrados, la de ciento sesenta y seis coma
noventa metros cuadrados de hojas presentadas en formatos
rectangulares de quinientos cincuenta por ochocientos diez
milimetros y de la misma clase y características que la
incorporada al producto exportado.

- Como porcentaje total de'perdidas, en concepto exclusivo
de subproductos, adeudables por la P. A, 47.02.A, el cua
renta coma cero ocho por ciento.

Los Servicios de este Departamento consignarán en las li·
cencias de importación con franquicia arancelaria que expidan.
junto con las caraderísticas exactas de las materias primas que
correspondan, el exacto porcentaje de subproductos segun el
concreto diámetro de las hojas circulares de exportación de que
deriven, al objeto de que la Aduana, al momento dúefectuar el
despacho de importación con cargo a dichas licencias, proceda
a liquidar los mencionados subproductos,

Los beneficios del régimen de reposición deducidos de la mo
dificación que ahora se concede vienen atribuidos también con
efecto:. retroactivos a las exportaciones que hayan efectuado
desde el dieciséis de diciembre de mil novecümtos setenta y dos
hasta la fecha de la presente concesión, si reünen los requisitos
de la norma doceava dos punto a) de las contenidas en la Orden
mini:.teríal de la Presidencia del Gobierno de quince. de marzo
de mil novecientos sesenta y tres. Las importaciones a que den
lugar tales exportaciones deberan solicitarse dentro del plazo
de un año a contar de la aludida fecha de concesión,

Se mantienen en toda su integridad los restantes extremos de
los Decretos dos mil setecientos noventa y' cinco/mil novecientos
sesenta y ocho, mil doscientos treinta y dos/mil novecientos se
tenta y uno, tres mil ciento setenta/mil novecientos setenta y
uno y tres mil setecientos cincuenta y cuatro/mil novecientos
setenta y dos, que ahora se modifican.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de diciembre de mil novecientos setenta y tres.

senta y siete, de veintidós de julio {.. Boletín Oficial del Estado'"
del veintiocho de agosto de mil novecientos sesenta y siete},
que autorizó el régimen de admisión temporal a la firma ..In
dustria GrMica Domingo.. de Barcelona, en el sentido de modi
ficar los saldos- máximos autorizados que serán de sesenta mil
kilogramos para el papel offset y treinta mil kilogramos para
el papel estucado.

Todos los demas extremos que establece el Decret.o de con
ce~jón nü¡nero dos mil ciento veintitrés/mil novecientos sesenta
y siete, quedan inalterables.

Asi lo di.spon,;o por el presente Decreto, dado en Madrid
a siete de di('i1~nlbrc de mil novecientos setenta y tres,

FRANCISCO FRANCO

El Minisll'J de Comercio
AGUSTíN CÜTORK.UELO SENDAGORT A

DECllETO 3380/1973, de 21 de diciembre, por el que
se concede a la firma ~La Eichhoff Española, So
ciedad Anónima», el régimen de admisión tempo
ral para la importación de pape! especial para
condensadores, ,:¡ utilizar en la confección de con~

densadores anti.p(lrasitarios. con destino a la eX
portación.

La firma «La Eichhoff Española, S. A.», tiene solicitado que
se autorice el régimen de admisión temporal para la importación
de papel especial para condensadores, a utilizar en la confec
ción de condensadores antiparasitarios, con destino a la expor
tación.

En la tramítación del expediente se han cumplido los requi
sitos establecidos por la Ley de Admisiones Temporales (texto
refundido aprobado por Decreto dos mil seiscientos sesenta y
cinco/mil novecientos sesenta y nueve, de veinticinco de octu·
bre) y el Reglamento para su aplicación (Decreto mil ciento cua
renta y seis/mil novecientos setenta, de dieciséis de abriD.

La operación se estima conveniente, ya que significa un be
neficio en divisas y un valor añadido que queda a favor de la
economía nacional.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación de] Consejo de Ministros en su reunión del dia ca~

torce de diciembre de mil novecientos setenta y tres,

DISPONGO,

Articulo primero.-Se concede a la firma «La Eichhoff Esp-a~

nola S A" con domicilio en Plátanos, veinticinco, Valencia,
el r(;gí~en' de admisión temporal para la importación de papel
para condensadores (o de relleno para los mismos) {partida
arancolaria 48.15.A}, de dimensiones: 18 por 0,009 milímetros;
25 por 0,010 miHmetros; 30 por 0,010 milimetrOs; 22 por 0,010 mI
límetros; 2.5 por 0,030; 22 por 0,030; 30 por 0,030, a utilizar en la
confección de condensadores antiparasitarios (partida arancela~

ria 85.18.02), de los siguientes tipos y pesos unitarios:

con destino H la exportación, entendiéndose que el producto ex
portado ha de contener las mismas. materias importadas para su
producción.

Artícttlo segundo.-A efectos contables se establece que:

Uno. Por la exportación de mil condensadores, tipo WA 22301
100, con peso unitario de yeintiún g~amos y conterti<;to de 1,2y5
kilogramos de papel espeCIal para dICho uso, se daran de baja
en cuenta de admisión temporal:

1,466 kilogramos de papel espec:i~l para c~mdensadores, en di
mensiones 18 por 0,009 mllImetros, Importado.

Dos. Por la exportación de mil condensadores, tipo WA 1
29401.100, con peso unitario de cuarenta y cinco. gramos y ?on
tenido total de 3,305 kilogramos de papeles espeCIales para dICho
uso, ~e daran de baja en cuenta de admisión temporal:

3,271 kilogramos de papel especial para condensadores, de
dimensiones 25 por 0,010 milímetros, y

O,5:W kilogramos de dicho papel (relleno), de dimensiones 25
por 0,030 milímetros, ambos importados.

Tres. Por la exportación de mil condensadores, .tipo WA 1·
2965/100, con peso unitario de 51,? gramos Y ~ontemdo total de
3,605 kilogramos de papeles espeCiales para dICho uso, se darán
de baja en cuenta de admisión teinpornl:

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Comercio,
AGUST!N COTOHRUELO SENDAGORTA

DEcnETO 3379/1973, de 7 de diciembre, por el que
se amplian los términos de una concesión de ad
misLÓn temporal otorgada a la firma ..Industria
Gráfica Domingo~, de Barcelona, por Decreto nu
mero 2123/1987.

La firma .. Industria Gráfica Domingo», concesionaria del ré
gimen de admisión temporal por Decreto nÍlmero dos rrül ciento
veintitres/mil novecientos sesenta y siete, cuya concesión fué
ampliada por Decreto nÍlmero cuatrocientos tres/mil novecientos
setenta y uno, de fecha once. de febrero (<<Boletín Oficial del Es
tado,. del día nueve de marzo de mil-novecientos setenta y uno),
qU9 otorgó a la misma concesionaria el régimen .de admisión
temporal de· papel offset de cien a ciento ochenta gramos y de
papel estucado para la confección de libros exportables, solicita
la modificación en su concesión en el sentido de·· ampliar los
saldos máximos establecidos y señalar para los mismos nuevas
cantidades.

La operación solicitada satisface los fines propuestos en la
Ley de Admisiones Temporales (texto refundido aprobado por De~
creto número dos mil doscientos sesenta y cinco/mil novecientos
sesenta y nueve, de veinticinco de octubre), y el Reglamento
para su aplicación (Decreto número mil ciento cuarenta y seis!
mil novecientos :.atenta, de dieciséis da abriD. y se han cum
plido los requisitos que establecen ambas disposiciones.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Comercio y previa
deliberación del Consejo da Ministros en su reunión del día
treinta de noviembre de mil novecientos setenta y tres',

DISPONGO,

Articulo único.-Se rectifica el articulo único del Decreto nú
mero cuatrocientos tres/mil novecientos setenta y uno, de once
de febrero (..Boletín Oficial del Estado" del día nueve de marzo
de mil novecientos setenta y uno). que amplió los términos del
Decreto número dos mil ciento veintitrés/mil novecientos se·

Tipos

WA 22301100
WA 1-2940/100
WA 1-2965/100
WA J-3510/100

Peso unitario (grsj

21
45
51,5
70


